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ORDEN JJ4/00JJ6/1985, de 6 de marzo. por ia
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audienda Na.domll. dictada con fecha 15 de
·octuhre de 1984. en el ret'Úrso contendoS(Hu/min;s~

trativo interpuesto por doña Teresa Fernám/e:: ;\f(··
lfénde::.

ORDEN 114/00337/1985, de 6 de marzo, P(}l' la
que se dispone el cumplimiento de la. sentencia
de la Audiencia Nadonal. dictada con Jedlll 15 de
ahrirde 1984. en el recur.'W eontendoso-mbnini.'itrati
vo interpue.f/(J por don Victorino Castiñeira Fl!mtÍn
de::,

E"cmo. Sr.: En el rlfcurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacio· .
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E)lcmos. Sres.: En el recurso contencioS(}ooadministrativo se·
guido en única instancia .ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional. entre partes. de una. como demandante. doña María
Teresa Feinández Menendez., quien postula ~r sí mismo. y de
otra. como demandada, la Administrdción Pubtica. representada
y defendida por el Abogado del Estado, contra la Administra·
ción General del Estado. se ha dictado sentencio con fecha 15 de
octubre de 1984 cuya parte dispositiva es como sigue':

.• .Fal18mOlt Que debemos desestimar f desCstimalllOOi el";"
sente recurso contencioso-administrativo mterpuesto por el Pro
curador don Francisco de las Alas Pumariño Miranda. en nom
bre y representación de doña Maria Teresa Fernández Menén
del, viuda del Teniente Coronel de Infanterla don Fernando
Martinez Posse. contra resoluciones del Ministerio de Defensa de
4 de mayo y 14 de diciembre de 1982, las que declaramos ser las
mismas ajustádas "a Derecho. no hacemos expresa imposición de
cotas. .

Así por esta nuestra senrencia. testimonio de la ,cual será re·
mitido en su momento a ljl oflCina de origen, a lOs efectos lega
les. junto con el expediente, ~n su caso. lo pronunciarnos. maJF.
damos y tinnamos.» . _ ..'

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso--Administrativa ...de 27 de
diciembre de 1956. y.en uso de las facultades que me connere el
artículo' 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982, de 16 de marzo, dispongo que ,se cwnpta en sus propios
términos la e"presada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE. .
Dios e,uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 6 de marzo de 1985.-P. D., el Director general de

PersonaJ. Federico Michavila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecrelario de Defensa y General Jefe del Est~

do Mayor del EjércilO.

alzada formula<,:lo contra resolución del Dir~tor de Reclutamien
to y Dotación de fecha 15 de febrero de 1983, que desestimaba

·Ia petición de reconocimiento de las condiciones de ascenso cum·
plida e iml'Cdía, el a~so'a Alferez de Navío de la escala espeo.
ciat de la Armada, al actor, por lo tanto debernos declarar y de
claramos dicho acto administrativo confonne a-derecho, y. en su
consecuencia. absolver como absolvemos' a la Administración de
las -pretensioMS contra ella deducid~ todo eUo sin hacer. expre·
sa imposición de cos&a$.. . ~ . - . -

A su tiempo, y con certificado literal de la praente, devueJva~
se el expediente administrativo al Centro de.su. procedencia..

Así por nuestra sentencia:, de la: que se uairá certirtcaeión de
los autos originales, 10 pronunciamos, mandamos, y timNImos.)~

En su virtud, de coitformidad con lo establecido en la Ley re
guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiereei
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 541
1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
térmi~os la expresada sentencia.

Lo que comunico ~ VV. EE.
Dios e;uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 6 de marzo de 1985.-P. O., el Director general de

Personal. Federico Michavila Paliares.
. Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Almirante Jefe del Esta

do Mayor de la Armada.

ORDEN 1I4/OOJJ5/1985. d. 6 de marzo, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Territorial di(tada cOn fecha 17 de
septiembre de 1984 en el recurso contencioso-admi
nislrativo interpunlD poi' don Francisco Pérez López.

Excmos. Sres.; En el recuno contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial ~e Va~en
cia, entre partes. de una, como demandante, don FranCISco Perez
López. qwen postula por si mismo. y de otra, coJ!lo demandada.
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado. contra resolución del Almiranlt: Jefe del Depar
tamento de Personal de la Armada de 30 de abril de 1983. se ha
dictado sentencia con fccha 17 de septiembre de 1984. cuya parte'
dispositiva es como sigue:

((Fallamos: Que debemos desestimar y deseslimamo5 «:1 recu~
so corytencioso-administrativ~. interruest~ por don FranCISCO Pe
rez Lopez. contra la rCSóFuélon de Almirante Jefe del Departa·
mento de Personal del Cuartel General de la Annada. Ministerio
de Defensa. de 30 de abril de 1983. que desestimó el recurso de

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Jefe del Esta
00 Mayor del Ejército'.

ORDEN 114/00334/1985, de 6 de marzo, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audienda Nacional. dktada con lecha 11 de
.wpliembr~ de. 1984. en el recurso (:onteircioso-~i
nis'rativo interpuesto PO' Francisco Benjumea Jimé-
ne:. .

Excmos. Sres.: En el recurso ~ntencioso-administrativo se,:"
guido en única instancia anteJa Sección QUlnta de la Audien~ia
Nacional. entre partes, de una. como demandante. don Francl5'
co Benjumea Jiménez. quien postula por sí mismo, y de otra.
como demandada. la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del
General Director de Servicios Generales del Ejército de 10 de di
ciembre de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 21 desep-
tiembre de 1-984 cuya parte dispositivá es como sigue: '

«Fallamos: Que desestimando el'actual recurso contencioso·
administrativo interpuesto por el Procurador señor Tejedor M?
lIano~ en nombre r representaciÓd del demandante do~ .Fran~!s
co Den/'umea Jimenez. frente a la demandada Admlmstraclon
Genera del Estado. representada y defendida por su Abogacia.
contra las resoluciones del General Director de Servicios Genera-
les del Ejército. de 10 de diciembre de 1981, y el Teniente Gene·
rol Jefe del Estado Mayor del Ejército, de 15 de marzo de 1982.
a las que la demanda se cont~ debemos declarar y declar.unos .
ser conforines a Derecho y por consiguiente mant.enemos los re
feridos actos administrativos. al presente combatidos; todo ello
sin hacer una expresa declaración de condena de costas. respecto
de las derivadas de este proceso jurisdiccional.. , . . .

Así por esta nuestra sentencia, de la que_se UOIra certlficacJ.on
al roOo de esta Sala, lo pronunciamos.- mandamos y firmamos.))

En su virtu~ de conformidad con IQ establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción ConteDcioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa" número 54/
1982, de 16 de nw:zo, dísponllP que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia..

Lo que comunico a VV. EE.
Dios $uarde a VV. EE. muChos años.
Madnd, 6 de marzO de 1985.-P. D., el Director general de.

Personal, Federico Michavila Pallarés.

1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada' sentencia.

Lo qoe comunico a VV. EE.
Dios $uarde a VV. EE. muchos años. .
Madnd. 5 de marzo. de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Fed~rico Michavila PaUarés.

Excmos Sres. Subsecretario de.Defensa y Almirante Jefe del De·
partamento de Personal... ...,_~!'
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Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa v General Presidente del
Consejo Supremo de Justicia Militar.-
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res, entre partes, de una, como démandante, don Antonio Santos
Fernández.quien postula ~r sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Publica, rep....ntada y defendida por el
Abogado del Estado, contra la Administración General del Esta
do, .. ha dictado sentencia con fecha 20 de diciembre de 1984
cuya parte dispositiva es como Ii¡ue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-edministratívo número 56 de 1984, in
terpuesto por la Procuradora doila Maria del Pilar Simón A~os
tao en nombre y representación de don Antonio Santos Femán
dez contra la resolución de-laSecretaria General de Asuntos de
Personal y Acción Social del Ministerio de Defensa, de 2 de sep
tiembre de 1983, cuya resolución, por ser ajustada a derecho.
confirmamos; sin hacer e¡pecial decü.ración en cuanto al pago de
las coslas. ~

/Y para que eSta sentencia se lleve a puro y debido efecto. una
vez sea linne. remítase testimonio de la misma, junto con el ex
pediente administrativo. el órgano que diclÓ la resolución impug
nada. que deberá acusar recibo dentro del término de diez días,
y déje.. constancia de lo tesuelto en el rollo de sala.

Asi (K" esta nueslra sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronunciamos. mandamos y firmamos.» ... .

En su virtud, de conformidad co..:1o estahlecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contenciooo-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me conftere el
artículo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 541
1?82, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
rennmos la expresada sentencia:. .

lo que comunico 'a VV. EE..
Dios $uarde a VV. EE. muchos años.
Madrod. 6 de marzo <le I985.-P. D., el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés. .

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de
Mutilados. .

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

ORDEN JU/OOJ4011985-. "de 8 de (lUlrzo. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional. diclada con fecha 9 de
ahril de 1984, en el-recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don REmigio Rodríguez~Barbero

Velázquez.

Excmo. Sr.: En ~I recurso contencioso-administrativo'seguido
en única instancia ante la Sección:Quinta de la Audiencia Nacio
nal. entre partes. de una. como demandante don Remigio Rodri~
guez·Barbero Velázquez. Q.uien postula por si mismo, y de otra,
como demandada. la Admmistración Públic~~. rep~ntada y d~
fendida por el Abogado del Estado, contra resOIUClO.nes del MI
nislerio de Defensa de septiembre de 1981 y 17 de sepllembre de
1982... ha dictado ..ntencia co.fecha 9 de abril de 1984 cuya
parte disposítiva es como sigue:

~(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos 'el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don Benito Remi:"
.gio Rodríguez-Barbero Velázquez. en su l'ropio nombre y dere
cho. contra las.. resoluciones del Minísteno de Defensa de sep
liembre de 1981 y 17 de septiemhre de 1982. denegalorias de los
beneficios de" la amnistía concedida por la Ley 4611977; sin im
posición de c05tas.

Así por esta nuestra sentencia.. testimónio de la cual será re
mitido en su momenlo a la .oficina de origen a los efectos legales.
junto cORel expediente•.en su caso, lo pronunciamos. mandamos
y finnamos.~~ .

EI;1 su vinud. de confonnjdad Con lo establecido en la Ley re·
guiadora de la Jurisdicción Coniencioso-Administratíva de 27 de
diciembre de 1956, y en Uso de las facultades que me confiere el
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982. de 16 de marzo, dispqngo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. .

Lo que comunico a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madrtd. 8 de marzo de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

ORDEN lJ4/OOJJ811985. de 6 de marzo. por fa
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
del Tribunal Supremo. dictada con fecha 17 di di
ciembre de· 1984. en' el re('ur~'o contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Miguel González Castri
l/o.

ORDEN 114100JJ9¡1985. de 6 de marzo. fH'r 'fa
Que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Taritoriaf didada con /'echa JO de
diciembre de 1984 ('11 d n'Curso l'olllenci()So-adminis
tralil'o intupue.\·!o por don Antonio Santos Fernán
de::. .

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se.
gUido en úniCa instancia ante la Audiencia Territorial de Cáce-
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nal, entre partes, de una, como· demandante, don Victorino Cas
tiñeira Fcmindez, Q!Úen DOStula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, Rpresentada y defendida
por el Abogado del Estado, oontra resolución del Ministerio de
Defensa de 12 de junio de 1981, .. ha dictado sentencia con fe
dla 6 de abril de 1984 cuya parte dispositiva es com,! sigue:

..Fanamos: Que rechazando los motivos de ¡nadmisibilidad
propuestos, debemos desestimar y desestimamos el recurso (:00
teneioso-administTativo interpuesto JX!T don Vtetorino Castiñeira
Fernández, contra resolución del Mmisterio de Defensa de 12 de
junio de 1981. sobre proporcionalidad; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re~

mitido en ~u momento a la oficina de origen, a los efectos lega
les. junto con el expediente. en su caso, lo pronunciamos, man-
dos y firmamos.» .

En su v;rtud. de"Conformidad con lo establecido en la Ley re- .
guiadora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982. de 16 de marzo, dispongo Que se cwnpla en sus propios
términos la expresada sentencia. .

lo que comunico a V. E. j.

Dios ,uarde a V. E. muchos años.
Madrid, -6 de marzo de 1985.-P. D, el Director ge.eral de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

Exentos. -Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de' una, como demandante, don Miguel
González Casttillo, ';Iuien postula por sí mismo, y, de otra-, como
demandada, la AdmIDistración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra la Administración General
del Estado, se ha dictado sentencia con fecha 17 de diciembre de
1984 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso promovi
do por don Mi$uel González Castrillo. contra las resoluciones de
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia militar de
23 de julio de 1982 y 9 de mayo de 1983. las que anulamos en
el particular de la fecbade derecho a percibir" la pensión .señala
da. debiendo ser éSta la de 18 de enero de 1975. debiendo hacér·
sele la correspondiente liquidación;. todo ello sin costas.

Así por esta' nu,estra sentencia. que se publicará en el ·"80letín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", lo
pronunci~mos. mandamos y finnamos.»

En su virtud. de confirmidad con lo establecido en la Ley re
guladora del.a' Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades q~ me confiere el
articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982. ode 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
ténninos la expresada sentencia:

Lo que comunico a VV. EE.
Dios suarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 6'de marzo de 1985.-P. D .. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.


